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rantes admitidos y excluidos al concurso-oposición
convocado por Orden de- 18 de febrero de 1971 para
cubrir una plaza de Ayudante de la Inspección
de Buques de la Subsecretaria de la Marina Mer-
cante. .

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Resolución de la Dirección General de Urbanismo
por la que se transcribe relación de asuntos some
tidos a la consideración del excelentísimo senor Mi~

nistro de la Vivienda con fecha 28 de abril de 1971.
con indicación de la resolución recaída en cada caso.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Lugo re
ferente al concurso para proveer en propiedad la
plaza de Recaudador de la zona de ViUalba.

Resolución de la Dip'utación Provincial de Tarragona
referente al concurso para la provisión en propie-
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dad del cargo de Recaudador de Tributos de la
Zona de Reus.

ResolUción del Ayuntamiento de Barcelona referente
a la olXJsición libre para proveer cuatro plazas de
Técnico del Laboratorio Municipal (especialidad
Quimica).

Resolución del Ayuntamiento de Cartagena por la
que se anuncia concurso de ·méritos para proveer
una plaza de. Subjefe de Negociado de esta Corpo
ración.

Resolución del Ayuntamiento de Hospitalet de Llobre
gat (Barcelona) por la qua se hace pública la com
posición del Tribunal de la oposición convocada
para la provisión en propiedad de tres plazas de
Oficiales Técnicos administrativos. -

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla referente al
concurso reestringido de méritos para proveer en
propiedad una plaza de Subjefe de -Sección de la
Escala de Contabilidad e Intervención de esta COr
poración.
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1. Disposiciones generales

a la vista de los resultados de la gestión del R-égimen General
de· la seguridad Social durante el afio 1970 yde las previsiones
para el 81)0 1971, contando entre éstas la apo_i-tación de CUcho
Régimen al Especial Agrario, dispuesta por el. artícUlo 5.0 de la
Ley 4111~70, de 22 de diciembre, se hace preciso llevar a cabo
la distribución para la cobertura de las d1sttntas contingencias
y situaciones que ha de regir durante el afio 1971. del tipo
único de cotización al Régimen General, fijado en el articulo 1.°
del Decreto 2946/1966, de 24 de noviembre; teniendo pt€:sente,
al propio tiempo, lo dispuesto en el articulo 2.0) del citado De
creto en cuanto a las aportaciones a cargo de empresario y tra
bajador.

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Dirección
General de la seguridad. Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-El tipo únioo· de cotización al Régimen (]e
nera! de la seguridad SOCial, con excepción de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, !ij~ en e:_ 50 por 100 de
las correspondientes bases de cotización por el articulo 1.0 del
Decreto 2946/1966, de 24 de noviembre. se distribitirá para la
cobertura de las distintas contingencias y situaciones de dicho
Régimen General en la siguiente fonna:

PORCENTAJES

Tra....
Empresa Jador

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General de Im
puestos por la que. se delegq en tOS Subdirectores
.generales determinadas facultades inherentes a di
cho Centro.

Con objeto de imprimir la máxima celeridad a las. actuacio
n~s de este Centro Directivo y de conformidad con 10 dispuesto
en el párrafo quinto del articulo 2'2 de ,a Ley de Régimen Ju
rídico de .la Administración del Estado, prevía la aprobación lJc1
exeelentisimo señor Ministro del Departamento, he resueJto de
legar en ios SUbdirectores generales de este Centro:

Pr1mero.-..,-La facultad de solicitar los informes que precep
tivamente deban ser emitidos por la Intervención General de
la Administración del Estado, su Intervención Delegada y la
Asesoria Jurídica.

Segundo.-La firma de todas las comunicaciones y_~tifi

caciones relativas a los expedientes cuya tramitación correspon
da a la.s respectivas Subdirecciones Generales,: conforme a 10
dispuesto en el Decreto 407/1971, de 11 de marzo.

El ejercicio de las atribuciones que se delegan se ajustará
a 10 dispuesto en los artlCules 22 y 23 de la Ley de RégL'1len
Jurídico de la Admimstración del Estado y 93. apartado cuarto,
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que oomuri1co a VV. SS. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ss. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1971.-El Director general, NarcisO

Amorós Rica.

Sres. Subdirectores generales de la DiriOcción General de Im
puestoo.

MINISTERIO na, JI'RABAJO
ORDEN de 18 de mayo de 19'11 por la- que se dis
tribuye para la cobertura de las distintas cor!ttn
gencias y situaciones el tipo único de cotiZación al
Régimen General de la seguridad Social, estable·
cldo por el Decreto 2946/1966~ de 24 de noviembre.

Ilustrísimos refiores:

De conformidad con 10 establecido en el número 2' del ar
tlclÚO 71 de la Ley de la Begur1dad Social de 21 de abril de 1966.

1. ASistencia sanitaria por enfer
medad oomún o accidente no
laboral .. < •••••••••••••••••••••••••••••

2. Incapacidad labor&! transit-oria
derivada de enfermedad común
o aCCIdente no laboral

3. Invalidez provisional derivada
de eruer!nf'dad común o acci·
dente no laboral .

4. Protección a la familia .
5. Desempleo .
6. Invalidez permanente y muerte

y supervivencia- derivadas de
enfermedad común y vejez, ni
vel complementario, asistencia
social y acción formativa .

7.1. Vejez nivel mínimo
7.2. Compensación relativa a las

contingencias y situaciones
del epigrate 6 , ,

12.20

1,50

0.20
13.50
1.70

8.40
2,25

0.75

2.50

0,50

0.20
0.50
0.30

3.
0.75

0,25

Total

14.70

2.-

0.40
14.-
2.-

9,40
3.-

1.-
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PORCENTAJES

Traba-
Empresa jador Total

Producto P. arancelaria
Pesetas
100 Kg.
netos

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general d.e la seguridad So-.
cia! de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 19 de mayo de 1971 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a elite régimen.

Ilustrísimo señor:
De oonformi-dad con el apartado segundo del articulo cuar

to de la Orden ministerial de fecha 31 de ()ctubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien -disponer:

Primero.-La cua.ntía del derecho regulador para las im
portaciones en la. Peninsula e islas Baleares <le los prnductos
que se lndicllll son los que a continuación se detallan para íuS
mismos:

100

lOO

lOO

100

100

lOO

lOO

1

4.808

04.04 D-2-a lOO

04.04 D-2-b 100

04.04 D-2-c 100
04.04-D-3 10,230
04.04 E 100

04.04 F 100

04.04 C-3

04.04 D-I-b

04.04 D-I-a

04.04 C-2

04.04 A~l-c-l lOO

04.04 A-l-c-2 lOO

04.04 A-2 .2.305

04.04 B 1

04.04 C-I 1

04.04 A-I·b-2

04.04 A-l-b-I

04.04 A-I-a-2

04.04 A-I-a-I

. 04.04 D-I-c

Quesos y requesones:

EmmentBI, Gruyere, Sbrinz,
Bergkase y AppcnzelL en
ruedas con cont.enido mí
nimo de materia grasa del
40 por 100; de valor CIF
igual o superior a 7.460 pe
setas pr)r 100 kilogramos
que cumplan la nota 1 ...

luem id.: De valor CIF igual
o superior a 8.553 pesetas
por 100 kilogramos, q u e
cumplan la nota 1 ..... <0 ...

Id2m íd.: En trozos envasa
dos, con peso superior a
1 kilogramo: De valor CIP
igualo superior a 8.366 pe
setas p')r 100 kilogramos,
que cumplan la nota 1

Idem id.: De valor ClF igual
o superior a 9.458 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota 1 .

ldem Id.: En trozos envasadas.
con peso igual o inferior a
1 kilogramo: De valor CIF
igualo superior a 8.970 pe
setas por 100 kilogramos
que cumplan la nota 1 ...

Idem id.: De valor ClF igual
o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cumplan la nota 1 .

Los demás quesos de Emmen
tal, Gruyére, Sbrinz, Berg~

kase y Appenzell ..
Quesos de· Glaris, que cum-

plan la nota 2 .
Quesos de Roquefort, q u e

cumplan la nota 2 .
Quesos de Gorgonzola, Bleu

des Causses, Bleu d'Auverg~
ne, Bleu de Bresse,. Fourme
d'Ambert, Saingorlon. Edel
pilzkase, Bleufort, Bleu de
Gex, Bleu du Jura y Bleu
de Septmoncel, que cum~

plan las condiciones esta-
blecidas por la nota 2 .

Los demás quesos de pasta
azul , ..

Quesos fundidos de Emmental,
Gruyere y Appenzell, en
porciones o lonchas y un
contenido de materia grasa
superior al 40 por 100 para
todas las porciones o lon
chas que cumplan la nota 1,

Idem id.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la to
talidad de porciones o lon
chas que cumplan la nota 1.

Idem id.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota 1.

Quesos fundidos con el 40
por 100 o más de extracto
seco y un contenido de ma
teri'a grasa inferior o igual
al 48 por 100 que cumplan
la nota 1 .

Idem íd.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota 1.

Idem id.: Superior al 63 por
100 que cumplan la nota 1.

Los demás quesos fundidos .
Requesón . .
Quesos de cabra que cum-

plan la nota 2 ,.. ~

350

50,-

lO
3.000

10
10
10

900
961
117

2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

lO
10

4.500
6.000

10.050
lO

Pesetas
Tm. neta

8,-

3,50

42,-

Ex. 03.03 B-5
Ex. 03.03 B-5

07.05 B-I
07.05 8-2
07,05 B-3
10.05 B
10.07 8-2

Ex. 10.07 C
12.01 8-1
12.01 B-4
12.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2-a-5
15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-b-5
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15,07 C-4

23.01
12.01 B-2
15.07 A-2-a-2
15.07 A-2-b-2

Ex. 03,01 C
Ex. 03.01 C

P. arancelariaProducto

DISPOSICION FINAL

Primera.--se faculta a la Dirección> General de la seguridad
Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en
la ap.ucaci6n de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día 1 de abril de 1971.

Segunda.-La distribución del tipo único de cotización para
el afio 1970. efectuada por la Orden de 11 de feiJlero de 1970, se
entenderá.: aplicable al primer trimestre natural del presente a110.

Lo digo a VV. n: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. n.
Madrid, 18 de mayo de 1971.

Pescado congelado, excepto
lenguado .

Lenguado congelado .........••.
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .
Calamares congelados .
GarbanzOf:!l :;.~; .•....
Alubias .
Lentejas ..
Malz , " •... " •..•"".
Sorgo ; .
Mijo '''"""""" " ..,•. ,., " ..
Semilla de algodón .,,, ..
Semilla de cártamo .
Semilla de colza_ .
Semilla de girasol .
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo· de colza ..
Aceite crudo de girasol ..
Aceite refinado de algodón .
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado .
Semilla de cacahuete .
Aceite crudo de cacahuete .
Aceite refinado de cacahuete.

TOTALES •••••••• ;.••

8. Aportación al Régimen Especial
Agrario de la seguridad socíal,
Servicios Sociales. y Asisttncía
Social , , .


